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INTRODUCCIÓN 

Las manifestaciones clínicas del SARS-CoV-2 han sido múlti-
ples. Aunque inicialmente, el cuadro era principalmente res-
piratorio, a medida que ha avanzado la pandemia, se han 
observado diferentes formas de presentación, entre ellas, las 
manifestaciones dermatológicas 
La pitiriasis rosada de Gibert es una erupción cutánea benig-
na y autolimitada. Aunque su etiología es desconocida, en 
los últimos años se plantea una asociación con el virus her-
pes simple tipo 6 y 7. 
A continuación, se presenta un caso de pitiriasis rosada en 
una paciente con infección aguda por coronavirus. 

CASO CLÍNICO

Niña de ocho años, nacida a término y con peso adecuado a 
la edad gestacional. Como antecedentes personales, única-
mente hay que destacar bronquiolitis a los tres meses de 
vida, neumonía a los tres años y púrpura de Schönlein-He-
noch con faringoamigdalitis estreptocócica concomitante a 
los seis años. Desarrollo psicomotor y pondoestatural nor-
males. 
Consultó por aparición de lesiones eritematosas, descama-
tivas y levemente pruriginosas en el tronco, sin otra sinto-
matología de una semana de evolución que habían aumen-
tado en los últimos días. Refieren contacto con paciente 
positivo a coronavirus. Ante este dato, se decide realización 
de test de antígeno a SARS-CoV-2 que resulta positivo. 
Se decidió seguimiento telemático. Al visualizar las imáge-
nes, se encontró una lesión de mayor tamaño en el tronco, 
ovalada, eritematosa, descamativa, junto con lesiones de 
menor tamaño de las mismas características distribuidas 

“en árbol de Navidad” (Fig. 1). La lesión de mayor tamaño 
había precedido al resto de lesiones, que habían ido apare-
ciendo progresivamente. Se clasificó esta lesión como la pla-
ca heráldica, diagnosticando a la paciente de pitiriasis rosa-
da, en contexto de infección por SARS-CoV-2. La paciente 
evolucionó de forma favorable con tratamiento antihistamí-
nico oral para el prurito, sin presentar ninguna otra sintoma-
tología.

CONCLUSIONES 

  Las manifestaciones dermatológicas del SARS-CoV-2 se 
han clasificado en cinco grupos, siendo el mayoritario las 
lesiones maculopapulosas que se pueden presentar en 
forma de patrón de pitiriasis rosada. En este grupo, el ini-
cio del cuadro dermatológico suele coincidir con el resto 
de la sintomatología por lo que debe plantearse realizar 
un test de antígenos o reacción en cadena de la polimera-
sa a SARS-CoV-2 ante la presencia de lesiones de estas 
características. 

  El virus SARS-CoV-2 está asociado a este tipo de exante-
mas; pero no está claro si es un facilitador de otras enfer-
medades víricas (herpes, parvovirus, etc.), existe una coin-
cidencia o una auténtica asociación causal. 

  El diagnóstico es clínico, sin ser necesarias otras pruebas 
complementarias. 

  No precisa tratamiento, salvo el sintomático del prurito.
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Figura 1. Lesiones en el tronco




